
3 Escitura No. 

6 

2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

y 

10 OR. ANTONIO Lui ¡S BORJA FIERRO 

1 = 

A FAVOR DE 

CARLOS ALFONSO GRIUALYA ORTIZ Y OTROS 

CUANTÍA.- Usd, 1000,00 

  

/ 19 — DICOPÍAS 

1 Ena oludad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy eos de Junio 

2 del dos mil siete, ante mí el Notaria Trigésima Pimera de este Cantón, doctora 

23 Mariela Poza Acosta, comparece el señor ANTONIO LUIS BORJA FIERRO, 

24 casado con disolución de la sociedad conyugal mantenida con la señora Áracely 

.) 
0]

 Lucía Cbanco Cña, por sus propios derechos; y por otra parte los señores: 

26 CARLOS ALFONSO GRIJALYA ORTIZ, casado; “LEONIDAS MARCELO 

27 POVEDA ZÚNIGA, casado; CARLOS ANDRÉS GARAY BARRETO, soltero; 

23 JOSÉ LUIS ERAZO VILLAREAL, casado; DIANA CRISTINA PESANTES 
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MIRANDA, soltera: y, CARMEN CAROLA ALCÍVAR CEDEÑO, soltera, por sus 

propios derechos, mayores de edad, vecinos de este lugar y hábiles, a 

quienes conozco de que doy fe, y dicen que eleve a escritura pública la finuta 

e 

que me entrega cuyo lenor es este:- SEÑOR NOTARIO- Síimvase elevar a 

escritura pública, la Cesión de Participaciones que se regirá al tenor de las 

siguientes ciáusulas- PRIMERA. COMPARECIENTES.- imendenen en la 

celebración de la presente escritura de cesión de particiones por una parte y en 

calidad de cedente el señor Antonio Luis Borja Fierro, casado con disolución de la 

sociedad conyugal mantenida con la señora Aracely Lucia Obanco Oña, por sus 

¿ propios derechos; y, por otra parte en calidad de Cesionarios los señores: Carlos 

Aitonso Gryalva Ortiz, casado; Leonidas Marcelo Poveda Zúñiga, casado; Carlos 

Andrés Garay Barreto, soltero; José Luis Erazo Villareal, casado, Diana Cristina 

Posartes Miranda, q oltera; Y, Carmen Carola Alcivar Cedeño, soltera, Los 
3 

comparecientes son mayores de edad, capaces Y hábiles para contratar y 

a up 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno) Mediante escritura pública 

otorgada el quince de septiembre del año dos mil cinco, ante la Doctora Maneta 

Pozo Acos ta, Notaría Trigésima Primera del cantón Guíto, legalmente insorita en 

el Registro Mercantil el ocho de diciembre dos mil cinco, se constituyó la 

compañía REPRESENTACIONES, SERVICIOS Y COMERCIO —GRACX 

COMPAÑIA LIMITADA.; Dos] Mediante escritura pública otorgada el trece de julio 

del dos mil seis, ante la Dra. Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del 

cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el treinta de agosto del 

dos mil seis, se realiza le primera cesión de participaciones a favor del señor 

Aríonio Luís Borja Fierro; cj La Junta Generaí Extraordinaria Universal de Socios 

de la Compañía, celebrada el cinco de junio del dos mil siete decidió por 

unanimidad, autorizar al señor Antonio Luis Bona Fierro, para que ceda la 

totalidad de sus participaciones, que posee en la Compañía a favor de los 

señores: Carlos Alfonso Grijalva Ortiz, ciento cuarenta y dos participaciones; 

 



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

i Leonidas Marcelo Poveda Zúñiga, ciento cuarenta y dos participaciones; Carlos 

2 Andrés Caray Barreto, ciento cuarenta y dos participaciones; José Luls Erazo 

3 Villareal ciento cuarenta y dos participaciones; Diana Cristina Pesantes Miranda, 

4 ciento cuarerta y dos  perficipaciones; y, Carmen Carola Alcivar Cadeño, 

3 doscientos novería participaciones, de un dólar cada una. - TERCERA: CESION 

6 DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes citados, el señor Ántonio Luis 

7 Bona Fierro, tiene a bien ceder la totalidad de sus un mil participaciones de un 

2 dólar cada una que posee en la compañía REPRESENTACIONES, SERVICIOS 

6. Y COMERCIO GRACX COMPANIA LIMITADA, a fevor de los señores: Canos 

16 Alfonso Grijalva Ortiz, ciento cuarenta y dos participaciones; Leonidas Marcelo 
se ameta F %o 

eda Zúñiga, ciento cuarenta y dos participaciones; Carlos Andrés Garay 

drreto, ciento cuarenta y dos participaciones; José Luis Erazo Villareal, ciento 

    
j Luerenta y dos participaciones; Diana Cristina Pesantes Miranda, ciento cuarenta 

S y dos participaciones; y, Carmen Carola Alcivar Cedeño, doscientos noventa 

participaciones, de un dólar cada una Por efecto de la presente cesión de 

participaciones, el cuadro de imegración de capital de la compañía queda 

estructurado de la siguiente manera: 

  

19 SOGIO CAPITAL SUCRITO CAPITAL PAGADO No. PARTO, 

211 CARLOS GRIJALVA ORTIZ. US$ 142.001 US $ 142,00 142 

2. LEONIDAS POVEDA ZUÑIGA 142 00 ( 142.00 142 

BR CARLOS GARAY BARRETO 14200 / 142,00 142 | 

24 JOSE ERAZO VILLAREAL 442.00 4 14200 142 

25 — DIANA PESANTES MIRANDA 142,00, 1142,00 142 

26 CARMEN ALCIVAR CEDEÑO 2200.00 + 290,00 2390 

27 

28 TOTAL 1.000,00 1.000,00 1.000 
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i Total aportado en riumerario UN MIL DOLARES AMERICANOS. CUARTA: 

2. ACEPTACIÓN Y AUTORIZACION. - Los comparecientes aceptan el total 

3 cortenido de las cláusulas precedentes y autorizan a los cesionarios para que 

4 — inscriban la presente transferencia en el Registro Mercantil - QUINTA: 

DOCUMENTOS HABITANTES: Para dar cumplimiento con lo estipulado en el 

£ en,
 

A
 Artícuio ciento trece de la ley de compañías, se adjunta como documentos 

2
 habilitantes: 1.- El certificado conferido por el Representante Legal de la compañía 

3 del cual consta que la Junta General Exiraordinaña Universal de Socios, autorizó 

9 unanimernsente la presente cesión de participaciones; 2.- Ádernás se adjunta copia 

ió  ceníficada del acta de Junta General Extreordinaria liniversal de socios de la 

     
   
   
   
   

ompañía.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para la plena validez de este instrumento público,.- Doctor Antonio Bona . 

Hierro matricula profesional número treinta y dos cero cuatro Colegio de Abogados 

de Quito.- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leida que fue esta 

escritura integramente a los otorgantes por mí la Notaria, aquellos se ratifican en 

todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. - 

     
ii FRÍA FIERRO 

pEOree1?-2 

  

24 SR. CARLOS ALFONSÓ GRIJALVA ORTIZ 

235 EL /000Í24]!-2 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA REPRESENTACIONES, SERVICIOS Y COMERCIO GRACX CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día cinco de junio del dos mil siete, a las diez horas, en el 
domicilio de la compañía ubicado en la calle Vargas Nro. 1054 y Arenas, de la ciudad 

de Quito, se reúne el socio: señor Antonio Luis Borja Fierro, con el objeto de 
constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañia 
REPRESENTACIONES, SERYICIOS Y COMERCIO GRACX CIA. LTDA. 

El socio compareciente constituye el 100% del capital social, quien se pronuncia sobre 
la voluntad de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

eds 0 o ñía REPRESENTACIONES, SERVICIOS Y COMERCIO GRACX CIA. LTDA. 

/ il virtud, se declara instalada la sesión y se pone en consideración el único punto 
al Y rden del día: 

, $ 

* + evulo- Sobre la autorización para que el socio señor Antonio Luis Borja Fierro, ceda la 

" fiotalidad de sus participaciones a favor de los señores: Carlos Alfonso Grijalva Ortiz, 
Leonidas Marcelo Poveda Zúñiga, Carlos Andrés Garay Barreto, José Luis Erazo 
Villareal, Diana Cristina Pesantes Miranda y Carmen Carola Alcivar Cedeño. 

   
    

   

  

El socio aprueba por unanimidad el orden del día propuesto. 

Se pasa a tratar el primer y único punto del orden del día, tomando la palabra el socio 
señor Antonio Luis Borja Fierro, quien resuelve ceder la totalidad de sus un mil 
participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía 
REPRESENTACIONES, SERVICIOS Y COMERCIO GRACX COMPAÑÍA LIMITADA, a 
favor de los señores: : Carlos Alfonso Grijalva Ortiz, 142 participaciones; Leonidas 
Marcelo Poveda Zúñiga, 142 participaciones; Carlos Ándrés Garay Barreto, 142 
participaciones, José Luis Erazo Villareal, 142 participaciones; Diana Cristina Pesantes 
Miranda, 142 participaciones; y, Carmen Carola Alcivar Cedeño, 290 participaciones, 
de un dólar cada una. Lo cual es aprobado por unanimidad. 

En base a lo acordado por la Junta, el cuadro de integración de capital de la compañía 
queda estructurado de la siguiente manera: 

 



SOCIO CAPITAL SUCRITO CAPITAL PAGADO No. PARTC, 

  

CARLOS GRIJALVA ORTIZ. US $ 142,00 US $ 142,00 142: 
LEONIDAS POVEDA ZUÑIGA 142,00 142,00 142 
CARLOS GARAY BARRETO 142,00 142,00 142 
JOSE ERAZO VILLAREAL 142,00 142,00 142 
DIANA PESANTES MIRANDA 142,00 142,00 142 
CARMEN ALCIVAR CEDEÑO 290,00 250,00 290 

TOTAL 1.000,00 1.000,00 1.000 

Total aportado en numerario UN MIL DOLARES AMERICANOS. 

Siendo las once horas, al haberse agotado el orden del día, se procede a redactar el 
acta. 

La Junta se reinstala a las once horas treinta minutos. 

Se da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad. 

Para constancia de todo lo acordado, en cumplimiento de las disposiciones del Art. 238 
de la Ley de Compañías, el socio suscribe la presente acta. 

   



CERTIFICACION 

Por medio de la presente tengo a bien certificar que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la compañía REPRESENTACIONES, SERVICIOS Y 
COMERCIO GRACA CIA. LTDA., celebrada el 5 de junio del 2007, a las 10h00, en 
forma unánime autorizó al socio señor Antonio Luis Borja Fierro, ceder la totalidad de 

sus un mil participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía 
REPRESENTACIONES, SERVICIOS Y COMERCIO GRACX COMPAÑÍA LIMITADA, a 
favor de los señores: Carlos Alfonso Grijalva Ortiz, 142 participaciones; Leonidas 
Marcelo Poveda Zúñiga, 142 participaciones; Carlos Andrés Garay Barreto, 142 
participaciones; José Luis Erazo Villareal, 142 participaciones; Diana Cristina Pesantes 
Miranda, 142 participaciones; y, Carmen Carola Alcivar Cedeño, 290 participaciones, 
de un dólar cada una. . 

ZE o y Alfonso Ra 
E GEN ERAL 

  

  
 



Quita, 9 de diciembre del 2005 

Señor - 
Guillermo Alfonso Ramirez Ruiz 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato informar a usted, que la Junta 
General extraordinaria universal de Socios de la compañia 
REPRESENTACIONES, SERVICIOS Y COMERCIO GRACx CIA. LTDA., Tlevada a cabo el 
9 de diciembre del 2005, resolvió por unanimidad designarle a usted 
GERENTE GENERAL de la compañia, por un lapso de dos años, que se contará 
desde la Fecha de inscripción de st nombramiento en el Registro Mercantil, 
sus ndeberes y atribuciones constan en el Art. 015 de Jos EStaturos 
so9iples. Tiene usted la Representación Legal, judicial y extrajudicial de 

paña.    

      
compañia REPRESENTACIONES, SERWICIOS Y COMERCIO GRACX CIA. LTDA. fu 
stituida en la ciudad de Quito €el 15 de septiembre del 2005, ante 1 

Martela Pozo acosta, Notaria Trigesima Primera de este cantor 
galmente inscrita en el Registro Mercantil el 8 de diclembre del 2005, 

2 
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Dr. RAÚL GAYBOA SECAIRA 
REGISTRADOR ERCANTU. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AAN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3143 del REGISTRO 
MERCANTIL de ocho de diciembre del dos mil cinco, a fs.2730 vta, tomo 136 

correspondiente a la compañía “REPRESENTACIONES SERVICIOS Y COMERCIO 
GRACX CIA. LTDA.” referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 
veinticinco de junio del año dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

    
   

DR. RAÚL GAYBOR SEBÁIRA?, ** 
REGISTRADOR MER A TIL pi 
DE CANTÓN QUITO : Bn 

   


